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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 
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PROCES O  VERBAL   
DEM ANDANT E S       RUBEN DARI O  M ÚNERA  VAS QUEZ  

LUZ  M AR LENE  G ONZ Á LEZ  C AN O  
EST IBEN M Ú NERA G ONZ ÁLE Z  (m e n or )  
CRIST IA N C AM IL O M ÚM ER A GONZ Á LEZ  
JOHN NAT HAN  AND RÉS M ÚN ERA G ONZ Á LEZ  
ANA EVA  VÁSQ UEZ  DE  M ÚNE RA ( An a  E va  V ás qu ez  Á l za te )  
CARL OS J OSÉ,   M ART HA L U CÍA ,   M OISÉS  A LEJ ANDR O,  ANA  
CECI L IA ,   NEL SON  DE  JES ÚS,   BLA NCA A RGEN IS ,   D ORA 
JEAN NET T E ,   LUZ  DARY ,   G L ORIA  AM PAR O,   OS CAR 
HUM BERT O,   SAN DRA PAT R I C IA ,   JH ON F RE DY,   ROB INS ON,   
Y  ROS A M AR ÍA   M ÚNERA  VÁ SQUEZ .  

DEM ANDAD O  F UNDACI ÓN  HO SPIT A LARI A  SAN V I CENT E DE  PA ÚL   
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  SEN T ENCIA  -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O  QU INCE  C I V I L  DE L  C IR CUIT O DE  M EDE L LÍN    
RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 15  2 0 17  0 0 28  0 1  

INT ERN O 20 2 3- 0 27               
PROVI DENC IA  AUT O INT ERL OCUT ORI O  N°  02 3   
DECIS IÓN  ORDENA  DEV O LVER E XPEDI ENT E  

 

Medell ín, veintidós (22) de febrero de dos mil veinti trés (2023 ).  

 

Del Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín  fue remit ido a esta 

Corporación el expediente correspondiente al proceso  de la referencia, a 

efectos de surt i r  el  recurso de apelación contra la sentencia  proferida por el  

juzgado de primer grado.  

 

En cumplimiento del examen de que trata el art ículo 325 del Código General 

del Proceso, se constata que el expediente se encuentra incompleto,  en 

tanto hace fal ta archivos, como se detal la a cont inuación :  

(i ) No se al legó audio de la audiencia inicial  real izada el 19 de sept iemb re 

de 2017, cuya acta se encuentra en la pág pdf  211 del archivo  02. 

05001310301520170002800_0002/carpeta CUADERNO 

PRINCIPAL/carpeta 01PrimeraInstancia, en la que se hace constar que 

tal  di l igencia está contenida en ocho (8) audios.  

(i i ) En la misma acta de aud iencia celebrada el 19 de sept iembre de 2017,  

se advierte que se concedió recurso de apelación , al  parecer  frente al 

auto de decreto de pruebas, especif icando que se registra en el audio 
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8, s in haberse encontrado otra decisión del juzgado al respecto, 

desconociendo porque se remit ió el  proceso solo para resolver la 

apelación f rente a la sentencia.  El juzgado deberá aclarar tal  si tuación 

y en la nota remisoria especif icar sobre que decisiones se debe resolver 

recurso de apelación.  

 

Las enunciadas def iciencias impiden asumir el  conocimiento del presente 

proceso para tramitar la alzada, en cuya vi rtud, es menester como medida de 

di rección para evitar nul idades y sentencias inhibi torias, disponer la 

devolución del expediente al juzgado de origen para que real ic e las 

actuaciones encaminadas a su complementación e incluso rec onstrucción si  

hay lugar a el lo , dejando las constancias del caso y, una vez surt ido lo 

anterior,  remita de forma completa  y ordenada,  a esta Corporación,  el  

expediente en forma digi tal ,  con nota remisoria clara sobre las providencias 

objeto de recurso.    

 

Se advierte al juzgado de pr imer grado que , cuando complemente el  

expediente, de acuerdo a lo indicado en esta providencia, deberá entregarlo 

por intermedio de la of icina de reparto a efecto  de que se real ice 

nuevamente el reparto debido del mismo , para lo cual es indispensable la 

clar idad en la nota remisoria .  

 

Se pone de presente que para efectos de las comunicaciones a las partes se 

t ienen como últ imos correos electrónicos informados, los siguientes:  

 

DEMANDANTES :   RUBEN DARIO MÚNERA VASQUEZ  
                             LUZ MARLENE GONZÁLEZ CANO  
                             ESTIBEN MÚNERA GONZÁLEZ (menor)  
                             CRISTIAN CAMILO MÚMERA GONZÁLEZ  
                             JOHNNATHAN ANDRÉS MÚNERA GONZÁLEZ  
                             ANA EVA VÁSQUEZ DE MÚNERA (Ana Eva Vásquez Álzate)  
                             CARLOS JOSÉ,  MARTHA LUCÍA,  MOISÉS ALEJANDRO,                                
.                             ANA CECILIA,   NELSON DE JESÚS,  BLANCA ARGENIS,                                 
. .                            DORA  JEANNETTE,       LUZ DARY,  GLORIA AMPARO,                            
.                             OSCAR            HUMBERTO,  SANDRA PATRICIA,   JHON     .                 
.                             FREDY,  ROBINSON,  Y ROSA MARÍA  MÚNERA VÁSQUEZ  

 

APODERADAS: MARÍA SONIA GIRALDO GÓMEZ  (principal )  
                           ROSA AMPARO GIRALDO GIRALDO   (sust i tuta)  
CORREO :   accionjuridicaabogados@gmail .com  

mailto:accionjuridicaabogados@gmail.com
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DEMANDADA: FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE DE PAUL  
 
APODERADA :  ANGELA PATRICIA GIRALDO OSPINA 
CORREO :             patrigi raldospina@une.net.co  
                            angelapatr iciagi raldospina@gmail .com   
 
Por lo expuesto la suscri ta magist rada sustanciadora de la Sala Civi l  del 

Tribunal Superior de Medel l ín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR  la devolución del presente expediente digi tal  al  

Juzgado Quince Civi l  del Circuito de Medel l ín,  para los efectos expl icados en 

la parte motiva de esta providencia , esto es, complementación de los 

archivos y se expl ique qué ocurr ió con el recurso concedido en la audiencia 

inicial .    

 

SEGUNDO.  La Secretaría de la Sala y la Ofic ina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la co rrespondiente sal ida al proceso,   para que una 

vez sean arrimado nuevamente con las aclaraciones del  caso, pueda ser 

repart ido y cargado adecuadamente a este Despacho.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

MAGISTRADA 

(Fi rma e lectrónica de conformidad con lo establec ido en e l  ar t íc u lo 105 del  C.G.P.  en 

concordancia con la Ley  2213 de 2022 )  

Firmado Por:

Martha Cecilia Ospina Patiño

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 007 Civil

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia
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